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PLIEGO DE ACLARACIONES - SBCC-014-2023-UE.118-PMESUT 
 

CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA EL GERENTE DE OBRA DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN INGENIERÍA ELÉCTRICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA, DISTRITO DE RÍMAC, PROVINCIA DE 

LIMA – DEPARTAMENTO DE LIMA” CON CODIGÓ UNICO DE PROYECTO 2251110. 
 

Nº de 
orden 

Acápite de la SDP 

Solicitud de Aclaración ACLARACION ENMIENDA Secció

n 

Numeral y 

Literal 

Pág. 

1 III IAC 10.1  33 Se indica para el caso de personas jurídicas domiciliadas, 
presentar copia simple del convenio constitutivo o 
documento de constitución de la persona jurídica, inscrito 
en los registros públicos. Sírvase confirmar si este 
documento debe estar vigente en los últimos 30 días 
vigentes a la presentación de propuestas. Confirmar.   

Se precisa que el documento debe estar 
vigente a los sesenta (60) días calendario a 
la presentación de propuestas. 

 

2 III IAC 10.1  
C. 

34 Se indica en el acápite C. en caso de APCA, en el numeral 
2. Original del documento suscrito por los representantes 
legales de las personas jurídicas, autorizando la 
representación del APCA.  Sírvase confirmar que este 
documento puede ser una promesa de consorcio o APCA 
con firmas simples de los representantes legales de cada 
consorciado, en donde se otorgue poder al representante 
legal común, para que participe en todos los actos de la 
presente convocatoria. Aclarar.  

Se confirma que el documento indicado en el 
acápite C, numeral 2, a presentarse es una 
promesa de consorcio o APCA con las firmas 
simples de los representantes legales de 
cada consorciado, en donde se otorga poder 
al representante legal común, para participar 
en todos los actos del proceso. 

 

3 III IAC 10.2  
 

34 Se indica en la SDP que se exige declaración de 
compromiso. Sírvase aclarar si esta declaración de 
compromiso debe ser firmada con firma simple de los 
expertos claves y expertos no clave. Aclarar.   

Conforme a lo señalado en la Sección II. 
Instrucciones a los Consultores (IAC) – 
página 14, numeral 10.2, debe incluir una 
declaración de compromiso de observar, 
para competir y ejecutar un contrato, las 
legislaciones del país del Contratante contra 
fraude y corrupción (incluido soborno) y 
prácticas prohibidas. 

 

4 III IAC 11.1  34 Se permite la participación de Subconsultores, expertos 
claves y expertos no claves en más de una propuesta. NO. 
Sírvase suprimir este requerimiento, pues transgrede el 
principio de libertad de trabajo.  

Se aclara que no se transgrede ningún 
principio de libertad de trabajo, dado que la 
firma puede presentar libremente a cualquier 
profesional, la única salvedad es que éste no 
se encuentre en más de una propuesta 
participante. 

 

5 III  IAC 
21.1  

37 Se indica en el acápite (i) Experiencia especifica de los 
consultores pertinentes a las tareas: deberá ser acreditado 
con los siguientes documentos: a) contrato de consultoría 
con su conformidad o certificados o constancias o cualquier 
otra documentación equivalente en donde se señalen los 
servicios de supervisión realizados, así como el monto de 
los servicios y el periodo de ejecución.   Sírvase considerar 
como documentos para la acreditación de la experiencia 
específica, resoluciones y/o liquidación y/o actas de 

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 
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recepción y/u otra documentación que acredite 
fehacientemente la culminación del contrato. Confirmar.  

6 III  IAC 
21.1  

37 Se indica en la SDP que las obras deben estar culminadas 
al 100%. Sírvase considerar ampliar el requerimiento a 
obras en ejecución parcial.  

Se precisa que la experiencia de la firma es 
en obras supervisadas que deben estar 
culminadas al 100%., por lo que deberá 
ceñirse a lo indicado en la Solicitud de 
Propuesta. 

 

7 III 
  

IAC 
21.1 

39 Se indica para el Gerente de Obra (Jefe) que debe acreditar 
más de 10 años de experiencia para obtener el máximo 
puntaje. Sírvase considerar reducir la experiencia solicitada 
a más de 8 años, pues consideramos que lo solicitado 
restringe la participación de potenciales profesionales. 
Confirmar.  

Se requiere de expertos claves con 
experiencia y competencia, por lo que se 
confirma el puntaje de evaluación de la 
Solicitud de Propuesta. 

 

8 III 
  

IAC 
21.1 

39 Se indica para el especialista en seguridad, salud en el 
trabajo acreditar más de 6 años de experiencia para obtener 
el máximo puntaje. Sírvase considerar reducir la 
experiencia solicitada a más de 4 años, pues consideramos 
que el requerimiento restringe la participación de 
potenciales profesionales. Confirmar.   

Se requiere de expertos claves con 
experiencia y competencia, por lo que se 
confirma el puntaje de evaluación de la 
Solicitud de Propuesta. 

 

9 III 
  

IAC 
21.1 

39 Se indica para el Especialista en Impacto Ambiental y 
Gestión de Riesgos acreditar más de 5 años de experiencia 
en calificaciones en general para obtener el máximo 
puntaje. Sírvase considerar reducir la experiencia solicitada 
a más de 3 años, pues consideramos que el requerimiento 
restringe la participación de potenciales profesionales. 
Confirmar.   

Se requiere de expertos claves con 
experiencia y competencia, por lo que se 
confirma el puntaje de evaluación de la 
Solicitud de Propuesta. 

 

10 III 
  

IAC 
21.1 

39 Se indica para el Especialista en Impacto Ambiental y 
Gestión de Riesgos acreditar más de 6 años en experiencia 
general para obtener el máximo puntaje. Sírvase considerar 
reducir la experiencia solicitada a más de 4 años, pues 
consideramos que el requerimiento restringe la 
participación de potenciales profesionales. Confirmar.   

Se requiere de expertos claves con 
experiencia y competencia, por lo que se 
confirma el puntaje de evaluación de la 
Solicitud de Propuesta. 

 

11 III 
  

IAC 
21.1 

39 Se indica para el Especialista en Impacto Ambiental y 
Gestión de Riesgos acreditar más de 4 años en Experiencia 
específica para obtener el máximo puntaje. Sírvase 
considerar reducir la experiencia solicitada a más de 3 años, 
pues consideramos que el requerimiento restringe la 
participación de potenciales profesionales. Confirmar.   

Se requiere de expertos claves con 
experiencia y competencia, por lo que se 
confirma el puntaje de evaluación de la 
Solicitud de Propuesta. 

 

12 III 
  

IAC 
21.1 

39 Se indica para el especialista en seguridad, salud en el 
trabajo acreditar más de 6 años de experiencia en 
calificaciones en general para obtener el máximo puntaje. 
Sírvase considerar reducir la experiencia solicitada a más 
de 4 años, pues consideramos que el requerimiento 
restringe la participación de potenciales profesionales. 
Confirmar.   

Se requiere de expertos claves con 
experiencia y competencia, por lo que se 
confirma el puntaje de evaluación de la 
Solicitud de Propuesta. 
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13 III 
  

IAC 
21.1 

39 Se indica para el especialista en seguridad, salud en el 
trabajo acreditar más de 6 años de experiencia en general 
para obtener el máximo puntaje. Sírvase considerar reducir 
la experiencia solicitada a más de 4 años, pues 
consideramos que el requerimiento restringe la 
participación de potenciales profesionales. Confirmar.   

Se requiere de expertos claves con 
experiencia y competencia, por lo que se 
confirma el puntaje de evaluación de la 
Solicitud de Propuesta. 

 

14 III 
  

IAC 
21.1 

39 Se indica para el especialista en seguridad, salud en el 
trabajo acreditar más de 4 años de experiencia específica 
para obtener el máximo puntaje. Sírvase considerar reducir 
la experiencia solicitada a más de 3 años, pues 
consideramos que el requerimiento restringe la 
participación de potenciales profesionales. Confirmar.   

Se requiere de expertos claves con 
experiencia y competencia, por lo que se 
confirma el puntaje de evaluación de la 
Solicitud de Propuesta. 

 

15 III 
  

IAC 
21.1 

39 Se indica para el Gerente de Obra (Jefe) acreditar más de 
10 años de experiencia en calificaciones en general para 
obtener el máximo puntaje. Sírvase considerar reducir la 
experiencia solicitada a más de 8 años, pues consideramos 
que el requerimiento restringe la participación de 
potenciales profesionales. Confirmar.   

Se requiere de expertos claves con 
experiencia y competencia, por lo que se 
confirma el puntaje de evaluación de la 
Solicitud de Propuesta. 

 

16 III 
  

IAC 
21.1 

39 Se indica para el Gerente de Obra (Jefe) acreditar más de 
10 años de experiencia general para obtener el máximo 
puntaje. Sírvase considerar reducir la experiencia solicitada 
a más de 8 años, pues consideramos que el requerimiento 
restringe la participación de potenciales profesionales. 
Confirmar.   

Se requiere de expertos claves con 
experiencia y competencia, por lo que se 
confirma el puntaje de evaluación de la 
Solicitud de Propuesta. 

 

17 III 
  

IAC 
21.1 

39 Se indica para el Gerente de Obra (Jefe) acreditar más de 
10 años de experiencia específica para obtener el máximo 
puntaje. Sírvase considerar reducir la experiencia solicitada 
a más de 8 años, pues consideramos que el requerimiento 
restringe la participación de potenciales profesionales. 
Confirmar.   

Se requiere de expertos claves con 
experiencia y competencia, por lo que se 
confirma el puntaje de evaluación de la 
Solicitud de Propuesta. 

 

18 TDR VII 15 Sírvase considerar para la definición de obras similares 
como valido las denominaciones de construcción y/o 
mejoramiento y/o ampliación y/o fortalecimiento y/o nuevo 
y/o creación y/o reconstrucción y/o construcción y 
equipamiento y/o remodelación de edificaciones en general 
ya sea públicas y/o privadas. De esta manera se fomenta 
una mayor concurrencia de postores a la presente 
convocatoria.  

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

19 TDR VII 15 Sírvase considerar para la definición de obras similares 
como valido: centros comerciales y/o edificios de sedes 
institucionales y/o palacio municipal y/o viviendas 
multifamiliares y/o residenciales y/o edificaciones en 
general.  

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

20 TDR VII 16 Se indica para el Gerente de Obra (Jefe) para el acápite 1.1 
Calificaciones en general. Contar con 8 años de experiencia 

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 
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contados a partir de la fecha de título profesional. Sírvase 
considerar reducir la experiencia solicitada para el Gerente 
de Obra (Jefe) de 8 años a solo 6 años, pues consideramos 
un tiempo que restringe la participación de potenciales 
profesionales.  

20 TDR VII 16 Se indica para el Gerente de Obra (Jefe) para el acápite 1.2. 
Experiencia General. Contar con 7 años de experiencia 
contados a partir de la fecha de título profesional. Sírvase 
considerar reducir la experiencia solicitada para el Gerente 
de Obra (Jefe) de 7 años a solo 5 años, pues consideramos 
un tiempo que restringe la participación de potenciales 
profesionales.  

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

20 TDR VII 16 Se indica para el Gerente de Obra (Jefe) para el acápite 1.3. 
Experiencia Especifica. Contar con 6 años de experiencia 
contados a partir de la fecha de título profesional. Sírvase 
considerar reducir la experiencia solicitada para el Gerente 
de Obra (Jefe) de 6 años a solo 4 años, pues consideramos 
un tiempo que restringe la participación de potenciales 
profesionales.  

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

20 TDR VII 16 Sírvase considerar para el Gerente de Obra (Jefe) los 
cargos de Jefe de Supervisión y/o Supervisor de Obra y/o 
Inspector de Obra y/o Ingeniero Supervisor de Obra y/o 
Ingeniero Supervisor y/o Ingeniero Jefe de Supervisión y/o 
Residente de Obra y/o Supervisor General de Obra y/o 
Gerente de Supervisión y/o Residente de Supervisión y/o 
gerente de consultoría y/o Coordinador y/o Director y/o Jefe 
de Obra y/o Ingeniero de Producción y/o Ingeniero de 
Campo.  

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

21 TDR VII 16 Sírvase considerar para el Gerente de Obra (Jefe) como 
valido entre las capacitaciones o certificaciones en 
dirección o gestión o gestor de proyectos o residencia o 
supervisión de obra o dirección de obra o Supervisión y 
residencia de obras o especialista en formulación de 
proyectos o especialista en evaluación de proyectos.  

Se acepta en parte: añadir; dirección de obra, 
o termino similar 

Ver Enmienda 1 

22 TDR VII 17 Sírvase considerar para el especialista en seguridad, salud 
en el trabajo como valido la postulación de un ingeniero civil 
o ingeniero industrial o ingeniero ambiental o ingeniero civil 
ambiental o ingeniero de materiales o ingeniero químico o 
ingeniero o arquitecto.  

Se acepta en parte: añadir; arquitecto Ver Enmienda 2 

23 TDR VII 17 Sírvase considerar para el especialista en seguridad, salud 
en el trabajo como valido los cargos de especialista en 
seguridad y/o ingeniero de seguridad y/o ingeniero ssoma 
y/o especialista en seguridad y salud ocupacional y/o 
especialista en seguridad y medio ambiente y/o jefe de 
seguridad y/o supervisor de seguridad y/o jefe de seguridad 

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 
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y medio ambiente y/o ingeniero responsable de seguridad y 
salud ocupacional y/o ingeniero responsable de seguridad 
y medio ambiente.  

24 TDR VII 17 Sírvase considerar para el especialista en seguridad, salud 
en el trabajo en el acápite Calificaciones en general. 
Reducir la experiencia solicitada de 5 años a solo 3 años.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

25 TDR VII 17 Sírvase considerar para el especialista en seguridad, salud 
en el trabajo en el acápite Experiencia General. Reducir la 
experiencia solicitada de 4 años a solo 3 años.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

26 TDR VII 17 Sírvase considerar para el especialista en seguridad, salud 
en el trabajo en el acápite Experiencia Especifica. Reducir 
la experiencia solicitada de 3 años a solo 2 años.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

27 TDR VII 17 Sírvase considerar para el especialista en impacto 
ambiental y gestión de riesgos en el acápite Calificaciones 
en general. Reducir la experiencia solicitada de 5 años a 
solo 3 años.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

28 TDR VII 17 Sírvase considerar para el especialista en impacto 
ambiental y gestión de riesgos en el acápite Experiencia 
General. Reducir la experiencia solicitada de 4 años a solo 
3 años.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

29 TDR VII 17 Sírvase considerar para el especialista en impacto 
ambiental y gestión de riesgos en el acápite Experiencia 
Especifica. Reducir la experiencia solicitada de 3 años a 
solo 2 años.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

30 TDR VII 18 Sírvase considerar para el Asistente de supervisor de obra 
como valido los cargos de residente y/o jefe de Supervisión 
y/o asistente de obra y/o asistente de residente y/o asistente 
de residente de obra y/o apoyo de ingenieria y/o 
coordinador y/o ingeniero de oficina técnica y/o ingeniero de 
producción y/o ingeniero de campo y/o supervisor y/o 
ingeniero supervisor y/o ingeniero residente y/o jefe de obra 
y/o gerente de obra y/o asistente de jefe de Supervisión.  

Se acepta en parte: añadir: 
residente y/o jefe de Supervisión y/o 
asistente de obra y/o asistente de residente 
y/o asistente de residente de obra y/o 
ingeniero de oficina técnica y/o ingeniero de 
producción y/o ingeniero de campo y/o 
supervisor y/o ingeniero supervisor y/o 
ingeniero residente y/o jefe de obra y/o 
gerente de obra y/o asistente de jefe de 
Supervisión. 

Ver Enmienda 3 

31 TDR VII 18 Sírvase considerar para el Asistente de supervisor en el 
acápite Calificaciones en general. Reducir la experiencia 
solicitada de 4 años a solo 2 años.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

32 TDR VII 18 Sírvase considerar para el Asistente de supervisor en el 
acápite Experiencia General. Reducir la experiencia 
solicitada de 4 años a solo 2 años.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

33 TDR VII 18 Sírvase considerar para el Asistente de supervisor en el 
acápite Experiencia Específica. Reducir la experiencia 
solicitada de 3 años a solo 2 años.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

34 TDR VII 18 Sírvase considerar para el Especialista en Estructuras de 
obra como valido los cargos de ingeniero de estructuras y/o 

Se acepta adicionar los siguientes cargos: Ver Enmienda 4 
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ingeniero especialista en estructuras y/o supervisor de 
estructuras y/o responsable de estructuras y/o jefe de 
estructuras y/o ingeniero estructural y/o responsable de 
estructuras y/o coordinador de estructuras . 

de ingeniero de estructuras y/o ingeniero 
especialista en estructuras y/o supervisor de 
estructuras y/o responsable de estructuras 
y/o jefe de estructuras y/o ingeniero 
estructural y/o responsable de estructuras y/o 
coordinador de estructuras. 

35 TDR VII 18 Sírvase considerar para el Especialista en Estructuras en el 
acápite Calificaciones en general. Reducir la experiencia 
solicitada de 5 años a solo 3 años.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

36 TDR VII 18 Sírvase considerar para el Especialista en Estructuras en el 
acápite Experiencia General. Reducir la experiencia 
solicitada de 5 años a solo 3 años en la Supervisión y/o 
ejecución de obras en general.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

37 TDR VII 18 Sírvase considerar para el Especialista en Estructuras en el 
acápite Experiencia Especifica. Reducir la experiencia 
solicitada de 5 años a solo 3 años en la Supervisión y/o 
ejecución de obras similares.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

38 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Arquitectura 
como valido los cargos de Especialista en Arquitectura y/o 
Arquitecto y/o Responsable de arquitectura y/o Supervisor 
Especialista en Arquitectura y/o Arquitecto Supervisor y/o 
Arquitecto Residente y/o Supervisor de Arquitectura 
Hospitalaria y/o Especialista de Arquitectura de Oficina 
Técnica y/o coordinador de arquitectura.  

Se acepta adicionar los siguientes cargos: 
Especialista en Arquitectura y/o Arquitecto 
y/o Responsable de arquitectura y/o 
Supervisor Especialista en Arquitectura y/o 
Arquitecto Supervisor y/o Arquitecto 
Residente y/o Supervisor de Arquitectura 
Hospitalaria y/o Especialista de Arquitectura 
de Oficina Técnica y/o coordinador de 
arquitectura. 
 

Ver Enmienda 5 

39 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Arquitectura en 
el acápite Calificaciones en general. Reducir la experiencia 
solicitada de 5 años a solo 3 años.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

40 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Arquitectura en 
el acápite Experiencia General. Reducir la experiencia 
solicitada de 4 años a solo 3 años en la Supervisión y/o 
ejecución de obras en general.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

41 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Arquitectura en 
el acápite Experiencia Especifica. Reducir la experiencia 
solicitada de 4 años a solo 3 años en la Supervisión y/o 
ejecución de obras similares.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

42 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Sanitarias como valido los cargos de Especialista en 
Arquitectura y/o Arquitecto y/o Responsable de arquitectura 
y/o Supervisor Especialista en Arquitectura y/o Arquitecto 
Supervisor y/o Arquitecto Residente y/o Supervisor de 
Arquitectura Hospitalaria y/o Especialista de Arquitectura de 
Oficina Técnica y/o coordinador de arquitectura. 

Se acepta adicionar los siguientes cargos: 
Especialista en Instalaciones Sanitarias y/o 
Ingeniero Especialista en Instalaciones 
Sanitarias y/o Especialista en Instalaciones 
Sanitarias y Sistema Contra Incendios y/o 
Ingeniero Especialista Sanitario y/o 
Especialista Sanitario y/o Ingeniero 

Ver enmienda 6 
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Supervisor en Instalaciones Sanitarias y/o 
Ingeniero Supervisor en la Especialidad de 
Instalaciones Sanitarias y/o Responsable de 
las Instalaciones Sanitarias y/o la 
combinación de estos. 

43 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 

Sanitarias como valido los cargos de: Especialista en 
Instalaciones Sanitarias y/o Ingeniero Especialista en 
Instalaciones Sanitarias y/o Especialista en 
Instalaciones Sanitarias y Sistema Contra Incendios 
y/o Ingeniero Especialista Sanitario y/o Especialista 
Sanitario y/o Ingeniero Supervisor en Instalaciones 
Sanitarias y/o Ingeniero Supervisor en la 
Especialidad de Instalaciones Sanitarias y/o 
Responsable de las Instalaciones Sanitarias y/o la 
combinación de estos.  
 

Se acepta adicionar los siguientes cargos: 
Especialista en Instalaciones Sanitarias y/o 
Ingeniero Especialista en Instalaciones 
Sanitarias y/o Especialista en Instalaciones 
Sanitarias y Sistema Contra Incendios y/o 
Ingeniero Especialista Sanitario y/o 
Especialista Sanitario y/o Ingeniero 
Supervisor en Instalaciones Sanitarias y/o 
Ingeniero Supervisor en la Especialidad de 
Instalaciones Sanitarias y/o Responsable de 
las Instalaciones Sanitarias y/o la 
combinación de estos. 

Ver enmienda 6 

44 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Sanitarias en el acápite Calificaciones Generales. Reducir 
la experiencia solicitada de 5 años a solo 3 años en general.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

45 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Sanitarias en el acápite Experiencia General. Reducir la 
experiencia solicitada de 4 años a solo 3 años en la 
Supervisión y/o ejecución de obras en general.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

46 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Sanitarias en el acápite Experiencia Especifica. Reducir la 
experiencia solicitada de 4 años a solo 3 años en la 
Supervisión y/o ejecución de obras similares.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

47 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Electricas como valido los cargos de: Especialista en 
Instalaciones Eléctricas y/o Especialista en Instalaciones 
Mecánicas y Eléctricas y/o Especialista en Instalaciones 
Eléctricas y Electromecánicas y/o Especialista en 
Instalaciones Electromecánicas y/o Ingeniero Eléctrico y/o 
Ingeniero Mecánico Eléctrico y/o Ingeniero Especialista en 
Instalaciones Eléctricas y Mecánicas y/o Supervisor de 
Instalaciones Eléctricas y/o Supervisor de Instalaciones 

Electromecánicas. 

Se acepta adicionar los siguientes cargos: 
Especialista en Instalaciones Eléctricas 
y/o Especialista en Instalaciones 
Mecánicas y Eléctricas y/o Especialista en 
Instalaciones Eléctricas y 
Electromecánicas y/o Especialista en 
Instalaciones Electromecánicas y/o 
Ingeniero Eléctrico y/o Ingeniero 
Mecánico Eléctrico y/o Ingeniero 
Especialista en Instalaciones Eléctricas y 
Mecánicas y/o Supervisor de 
Instalaciones Eléctricas y/o Supervisor de 
Instalaciones Electromecánicas. 
 

Ver Enmienda 7 
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48 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Electricas en el acápite Calificaciones Generales. Reducir 
la experiencia solicitada de 5 años a solo 3 años en general.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

49 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Electricas en el acápite Experiencia General. Reducir la 
experiencia solicitada de 5 años a solo 3 años en la 
Supervisión y/o ejecución de obras en general.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

50 TDR VII 19 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Electricas en el acápite Experiencia Especifica. Reducir la 
experiencia solicitada de 5 años a solo 3 años en la 
Supervisión y/o ejecución de obras similares.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

51 TDR VII 20 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Mecánicas como valido los cargos de: Especialista en 
Equipo Mecánico y/o Especialista en Instalaciones 
Electromecánicas y/o Especialista en Instalaciones 
Mecánicas y Eléctricas y/o Supervisor Especialista en 
Instalaciones Electromecánicas y/o Especialista en 
Instalaciones Eléctricas y Electromecánicas y/o Supervisor 
Especialista en Instalaciones Eléctricas y Electromecánicas 
y/o Especialista en Equipo Mecánico y/o Especialista de 
Instalaciones Mecánicas y Electromecánicas y/o Supervisor 
Mecánico y/o Responsable de la Especialidad de 
Instalaciones Mecánicas y/o la combinación de estos. 

Se acepta en parte; los siguientes cargos: 
Especialista en Instalaciones 
Electromecánicas y/o Especialista en 
Instalaciones Mecánicas y Eléctricas y/o 
Supervisor Especialista en Instalaciones 
Electromecánicas y/o Especialista en 
Instalaciones Eléctricas y 
Electromecánicas y/o Supervisor 
Especialista en Instalaciones Eléctricas y 
Electromecánicas y/o Especialista en 
Equipo Mecánico y/o Especialista de 
Instalaciones Mecánicas y 
Electromecánicas y/o Supervisor 
Mecánico y/o Responsable de la 
Especialidad de Instalaciones Mecánicas 
y/o la combinación de estos. 
 

Ver Enmienda 8 

52 TDR VII 20 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Mecánicas en el acápite Calificaciones Generales. Reducir 
la experiencia solicitada de 5 años a solo 3 años en general.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

53 TDR VII 20 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Mecánicas en el acápite Experiencia General. Reducir la 
experiencia solicitada de 4 años a solo 3 años en la 
Supervisión y/o ejecución de obras en general.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

54 TDR VII 20 Sírvase considerar para el Especialista en Instalaciones 
Mecánicas en el acápite Experiencia Especifica. Reducir la 
experiencia solicitada de 4 años a solo 3 años en la 
Supervisión y/o ejecución de obras similares.    

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

55 TDR VII 20 Sírvase considerar para el Especialistas en Instalaciones de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones como 
valido los cargos de: Ingeniero Especialista en 
Comunicaciones y/o Especialista en Cableado Estructurado 
y Sistemas Electrónicos y/o Ingeniero Especialista en 
Redes de Cableado Estructurado y Comunicaciones y/o 

Se acepta adicionar los siguientes cargos: 
Ingeniero Especialista en Comunicaciones 
y/o Especialista en Cableado Estructurado y 
Sistemas Electrónicos y/o Ingeniero 
Especialista en Redes de Cableado 
Estructurado y Comunicaciones y/o Ingeniero 

Ver Enmienda 9 
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Ingeniero Especialista de Instalaciones de Comunicación 
y/o Especialista de Cableado Estructurado y/o Especialista 
en Cableado Estructura Voz y Data y/o Especialista de Voz 
y Data y/o Especialista de Redes y/o Especialista de 
Comunicaciones, Ingeniero de Voz y Data y/o Ingeniero de 
Comunicaciones y/o Ingeniero de Redes y/o Supervisor de 
la Especialidad de Comunicaciones y Equipamiento y/o la 
combinación de estos.  

Especialista de Instalaciones de 
Comunicación y/o Especialista de Cableado 
Estructurado y/o Especialista en Cableado 
Estructura Voz y Data y/o Especialista de Voz 
y Data y/o Especialista de Redes y/o 
Especialista de Comunicaciones, Ingeniero 
de Voz y Data y/o Ingeniero de 
Comunicaciones y/o Ingeniero de Redes y/o 
Supervisor de la Especialidad de 
Comunicaciones y Equipamiento y/o la 
combinación de estos. 
 

56 TDR VII 20 Sírvase considerar para el Especialistas en Instalaciones de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones en el 
acápite Calificaciones Generales. Reducir la experiencia 
solicitada de 5 años a solo 3 años en general.  

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

57 TDR VII 20 Sírvase considerar para el Especialistas en Instalaciones de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones en el 
acápite Experiencia General. Reducir la experiencia 
solicitada de 4 años a solo 3 años en la supervisión y/o 
ejecución de obras en general. 

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

58 TDR VII 20 Sírvase considerar para el Especialistas en Instalaciones de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones en el 
acápite Experiencia Especifica. Reducir la experiencia 
solicitada de 4 años a solo 3 años en la Supervisión y/o 
ejecución de obras similares. 

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

59 TDR VII 21 Sírvase considerar para el Asistente de seguridad, Salud 
Ocupacional y Medio Ambiente (SSOMA) como valido los 
cargos de: Especialista en Seguridad y/o Especialista en 
Seguridad e Higiene Ocupacional de Obra y/o Especialista 
SSOMA y/o Ingeniero Especialista en Seguridad y Medio 
Ambiente y/o Ingeniero Previsionista de Seguridad y/o 
Ingeniero de Seguridad y Prevención de Riesgos y/o 
Especialista en Seguridad y Medio Ambiente y/o Jefe 
SSOMA y/o Supervisor de Seguridad y/o asistente ssoma 
y/o asistente de seguridad y/o responsable de seguridad y/o 
jefe de seguridad y/o ingeniero de seguridad. 

Se acepta adicionar los siguientes cargos: 
Especialista en Seguridad y/o Especialista en 
Seguridad e Higiene Ocupacional de Obra 
y/o Especialista SSOMA y/o y/o Ingeniero 
Prevencionista de Seguridad y/o Ingeniero de 
Seguridad y Prevención de Riesgos y/o 
responsable de seguridad y/o jefe de 
seguridad y/o ingeniero de seguridad. 

Ver Enmienda 10 

60 TDR VII 21 Sírvase considerar para el Asistente de seguridad, Salud 
Ocupacional y Medio Ambiente (SSOMA) en el acápite 
Experiencia General. Reducir la experiencia solicitada de 3 
años a solo 2 años en la supervisión y/o ejecución de obras 
en general. 

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

61 TDR VII 21 Sírvase considerar para el Asistente de seguridad, Salud 
Ocupacional y Medio Ambiente (SSOMA) en el acápite 
Experiencia Especifica. Reducir la experiencia solicitada de 

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 
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3 años a solo 2 años en la supervisión y/o ejecución de 
obras similares. 

62 TDR VII 21 Se indica para el Asistente Administrativo acreditar estudios 
técnicos, para este caso solo bastara que presente 
certificado de notas o Contancia de egresado de la carrera 
técnica o título de técnico, no siendo necesario presentar 
diploma de colegiatura.   

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

63 TDR VII 21 Sírvase considerar para el Asistente Administrativo 
acreditar cargos como asistente administrativo y/o auxiliar 
administrativo y/o administrador en experiencia en general. 

Deberá ceñirse a lo indicado en la Solicitud 
de Propuesta. 

 

 
El Comité 
 

 

 

 

 

 

 
 

 


